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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 .1, código deProcedimiento Administrativo y de ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde er envío de ra citación, se pÁcede a notif¡car por
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Al señor (a):
ldentificado con cédula de ciudada nía No 5?92qq? Expedida
En calidad de:

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expedienle:
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Dirección General:
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de la orerta de los RNR disponibres, Educación Amb¡enrar y

Subdirección de Autoridad-Fmbiental:
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FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
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Socono, 05/06/2023 '10:59 AM

Ssñor:
FERNANDO SAAVEDRA HERRERA
Predio El M¡rador, Vereda Jose{
Suaita- Santander

ASUNTO: NOTIFICACÓN POR AVISO (Africulo 83 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La olic¡na da Apoyo Sede Regional Comunsra de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cac¡ón al articulo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adminisbat¡vo procsde a noüfcar por Aviso e¡ sigu¡ente acto adminisÍativo.

Roroluclón RCA No 1667.2022 de Nov¡embrr 29 & 2022 del elpediente No. 6875t0058t10
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el o,lal se Ordena el Archivo de un
Epediente y se Dictan Otras Dispo§ciones'

Lo anterior, @mo consecuencia de la ¡mposib¡lidad de efecluar la notifcación personal preüsta en
los añÍculos 68 y 69 del Código de proced¡miento Admin¡strati\ro y de lo contencioso Admin¡straü\o
al señor FERNANDO SAAVEDRA HERRERA, en con§derac¡ón a qus no se presentó a surtir dicfia
diligenc¡a de not¡ñcac¡ón personal.

El acto Adm¡n¡strativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se con§deE legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dle siguiente hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo ComunerEl
TRAN
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CORPORACIÓN AUTÓNOi'A REGIONAL DE SANTANDER -CAS-
SEDE DE APOYO REGIONAL COiIUNERA

RESOLUC'ÓN RCA NO,

"Por la cual se ordena el arch¡vo de un expediente y se dictan otras
disposiciones"

El Coordinadorde la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resolución DGL No. 001'103 de Noviembre 25de2014,y

CONSIDERANDO

Que Mediante Resolución RCA No. 00080-11 de fecha 18 de febrero de 2011, la

Corporación Autónoma Regional de Santander, Sede Regional de Apoyo
Comunera, Otorgó Concesión de Aguas a nombre del señor FERNANDO
SAAVEDRA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanfa No. 5.792.493
expedida en Landázuri-santander; de la fuente hidrica El Padre que aflora en la
parte alta de la vereda Josef del municipio Suaita-Santand er, paÍa beneficio del bien

inmueble El Mirador ubicado en la vereda Josef del municipio Suaita-Santander, en

un caudal de 0,034 Useg que equivale al 2.'125o/o del caudal base de reparto de la

fuente hidrica que es de 1,6 Useg; para ser utilizado en el consumo humano y uso

doméstico de 4 personas permanentes, B personas lransitofias y abrevadero de 30

reses..

Que la Resolución RCA N. 00080-1 1 de fecha 18 de febrero de 201 1 , fue notificada
personalmente al señor FERNANOO SAAVEDRA HERRERA, el dia 31 de marzo

de 20'l 1.

Que una vez efectuada la revisión jurídica del Expediente No. 68755-00585-10, se

pudo determinar que la Concesión áe Aguas otorgada mediante la Resolución RCA

ño. 00080-1 1 de iecha 1B de febrero de 201 I , se encuentra vencida desde el mes

de Mazo del año 2016, sin embargo, una vez revisados los Archivos y la Base de

Datos de la CAS Sede Regional de Ápoyo Comunera se encontró el Expediente No.

68770-00046-18 a travéJdel cuat el señor FERNANDO SAAVEDRA HERRERA'

realizó solicilud de renovación de la concesión de aguas de la corriente El Padre'

ubicado en la vereda Josef, municipio de Suaita - Santander'

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones

penOientes por cumplir se les efectuara el respect¡vo seguimiento 91.!1^C9ryesi9n
i" 

"gr". 
qu" se en"rentra v¡gente en el Expediente No 68770-00M6-18; este

Despicho tonsidera que no éxiste fundamento de hecho n¡ de derecho para

"oniinua, 
con las actuac¡ones en el presente tramite, por consiguiente, se ordenará

la cancelación y archivo del expediente 68755-00585-10, tal como se resolverá en

la presente Resolución.

Que de conformidad con lo consagrado en los Articulos 2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del

Decreto.l0TO de 2015,la presentá concesión de aguas se otorgara por un término

de cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades

que se désarrollan en el predio, asi mismo, es una concesión de aguas

económicamente rentable y sbcialmente benéfica, por esto, se considera aiustado

a los lineamientos y normativas ambientales.
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RC.1657.2022 - 29-11-2022 10:59
Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurldrcos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:

Adiculo 2.2.3.2.7.'l . Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requ¡ere
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los
siguientes fines:

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

Ariiculo 2.2.3.2.7.2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está
sujeto a la d¡sponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando
por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia
cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán
abastecidas a prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 201 1, estipura, Artfcuro 3'. principios. Las actuaciones
administrativas se deserro arán, especialmente, con aneglo a los principios del
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, móralidad, partiiipaciOn,
responsabilidad, transparencia, pubricidad, coordinación, eficacia, 

'".onó.i" 
y

celeridad.

Que el Artfculo 3'l Numerar 2 de ra Ley 99 de 1.993, le señaló a ras corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental eneléreadesu jurisdicción de acuerdo a ras normas de carácter superior v "r.r"ir"a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio clel Ambiente.

Que mediante Resorución DGL No. 00001103 der2s de noviembre de 2014, Arflcuro
segrndo, Numerar 11 y 12, ra Dirección Generar de ra cAS, deregó a os ieres üálas.sedes Regionales de Apoyo,-surtir las siguientes funcion". 

"nti" 
otr.i, Ái"ná"i

ordenar, asesorar y proveer ra información iros usuarios y comunidades asentadas
en el área de ra Jurisdicción de ra oficina, para que puedán aderant., 

"on 
i¡i¡gin.i,los trámites y gestiones previstas en ras normas 'ai 

amo¡ente, ,ec¡o¡i, 
"teñáei iefectuar er reparto de ras soricitudes y quejas de tos usuar¡os de ra Jurisdicción.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO pRTMERO: Cancérese er numero de exped¡ente 68755-00585-10 deOctubre 29 de 2O1O y archívese, dejándose Á" i"!pJ"r¡r", constanc¡as en loslibros de radicación y base de datos dá a Corp"r".iJr.--
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ARTíCULO TERCERO: Conha la presente providencia procede por SedeAdministrativa, recurso de reposic¡ón, et cuár podrá intirponerse anrá- er

9::t,11:,1q o:]a s9o9 Resionat de Apoyo comuneia, denko de tos diez (10) diasnaD es srgurentes a la fecha de nolificación personal o a la notificación del'aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

N*ü*,
Jefe Sede Regional de Apoyo
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